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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0745/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por **** ****** ****, en lo sucesivo la parte Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte de 

la Secretaría de Administración, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se 

procede a dictar la presente Resolución tomando en consideración los 

siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha veintiséis de agosto del año dos mil veintidós, la parte Recurrente 

realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a 

través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma 

que quedó registrada con el número de folio 201181322000100, en la que se 

advierte que se le requirió lo siguiente:  

 

“1.-Solicito el link de consulta de los siguientes convenios anuales 

firmados entre el gobierno del estado de oaxaca y el STPEIDCEO, así 

como las minutas o documentos que establezcan acuerdos derivados 

de los mimos (por cada año de negociación, de los años que a 

continuación enlisto). 

 

[Se abrevia la solicitud de la siguiente manera] 

 

2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2015, 2014, 2013, 2012, 

2011, 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 2001, 2000, 

1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, de cada año 

se pidió:  

 

 link al convenio  

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0745/2022/SICOM 

RECURRENTE: **** ****** ****. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN. 

COMISIONADA PONENTE: L.C.P. CLAUDIA IVETTE 

SOTO PINEDA. 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 

 

Nombre del 

Recurrente, artículos 

116 de la LGTAIP y 61 

de la LTAIPBGEO. 
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 link a la minuta o las minutas de acuerdo de ese año de 

negociación: 

 

2.-Solicito conocer el total de las prestaciones pagadas de manera 

anual o en la modalidad a las que tengan derecho todos y cada uno 

de los trabajadores de base,(prestaciones que paga el gobierno del 

estado través de dicha secretaría y de acuerdo a lo establecido en los 

convenios laborales). 

 

3.-Solicito saber el nombre y dependencia de cada delegado que este 

reconocido por la secretaría de administración y o finanzas, así como el 

monto de los bonos y periodicidad que recibe o haya recibido cada 

uno durante los últimos dos años por parte del gobierno del estado de 

Oaxaca.” (Sic) 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha nueve de septiembre del año dos mil veintidós, el Sujeto 

Obligado dio respuesta a la solicitud de información a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, señalando en el 

apartado denominado Respuesta, lo siguiente:  

 

“En relación a la solicitud de folio número 201181322000100, recibida 

por medio del Sistema Electrónico de la Plataforma Nacional de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, la Unidad de 

Transparencia, realizó un análisis correspondiente a la información 

solicitada, así como a la normatividad aplicable a dicha materia para 

dar respuesta oportuna y eficaz al solicitante de referencia; por tal 

razón, tengo a bien informar lo siguiente:  Sobre el particular y en 

atención al mismo, se hace de su conocimiento, que del oficio 

generado por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de 

Administración, se informa lo siguiente: “1. los convenios firmados entre 

el Gobierno del Estado de Oaxaca y el STPEIDCEO pueden ser 

consultados en los siguientes links: 

AÑO LINK 

2022

 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWz

qaGsKCcO/view  

 

2021 https://drive.google.com/file/d/-

1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

 

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-

hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

 

2019 https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-

psUpaXVQm/view?usp=sharing  

 



 

R.R.A.I. 0745/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 3 de 50  

2018

 https://drive.google.com/file/d/1XBwquOjw7pz8QzDccSMA_qd

ZVnm7GX-W/view 

Respecto de los convenios sindicales de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 

2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 

2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, no se 

tiene obligación de publicar dichas documentales en alguna página 

o en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 2. El 

Total de las personas que se pagan anualmente al personal con 

Nombramiento de Base, en este sexenio fueron las siguientes: 

AÑO TOTAL DE PRESTACIONES ANUALES OBSERVACIONES 

2016 17 Algunas prestaciones anuales, se pagan siempre y 

cuando se cumpla con los requisitos, que se establecen en las 

convocatorias, que para tal efecto emite el Sindicato de Trabajadores 

de los Poderes del Estado e Instituciones Descentralizados de Carácter 

estatal de Oaxaca. 

2017 18  

2018 18  

2019 18  

2020 18  

2021 18  

2022 18  

Por lo que respecto a las minutas y al punto 3, nombre y dependencia 

de cada delegado; a esta Dirección de Recursos Humanos no le 

corresponde atender lo relativo a dichos temas, conforme a las 

facultades otorgadas a esta Dependencia en el Reglamento Interno 

de la Secretaría de Administración vigente.” 

 

Adjuntando el Sujeto Obligado en el apartado denominado 

Documentación de la Respuesta, un Documento de Microsoft Word (.docx) 

sin número, sin fecha de suscripción, sin firma de quién lo signa, en los 

siguientes términos:  

 

“En relación a la solicitud de folio número 201181322000100, recibida por 

medio del Sistema Electrónico de la Plataforma Nacional de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, la Unidad de 

Transparencia, realizó un análisis correspondiente a la información 

solicitada, así como a la normatividad aplicable a dicha materia para 

dar respuesta oportuna y eficaz al solicitante de referencia; por tal 

razón, tengo a bien informar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sobre el particular y en atención al mismo, se hace de su conocimiento, 

que del oficio generado por la Dirección de Recursos Humanos de la 

Secretaria de Administración, se informa lo siguiente: “1. los convenios 
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firmados entre el Gobierno del Estado de Oaxaca y el STPEIDCEO 

pueden ser consultados en los siguientes links: 
AÑO LINK 

2022 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view  

2021 https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

2019 https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-

psUpaXVQm/view?usp=sharing  

2018 https://drive.google.com/file/d/1XBwquOjw7pz8QzDccSMA_qdZVnm7GX-

W/view 

Respecto de los convenios sindicales de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 

2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 

2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, no se 

tiene obligación de publicar dichas documentales en alguna página o 

en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 2. El 

Total de las personas que se pagan anualmente al personal con 

Nombramiento de Base, en este sexenio fueron las siguientes: 

AÑO TOTAL DE 

PRESTACIONES 

ANUALES 

OBSERVACIONES 

2016 17 Algunas prestaciones anuales, 

se pagan siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos, que 

se establecen en las 

convocatorias, que para tal 

efecto emite el Sindicato de 

Trabajadores de los Poderes 

del Estado e Instituciones 

Descentralizados de Carácter 

estatal de Oaxaca. 

2017 18 

2018 18 

2019 18 

2020 18 

2021 18 

2022 18 

Por lo que respecto a las minutas y al punto 3, nombre y dependencia 

de cada delegado; a esta Dirección de Recursos Humanos no le 

corresponde atender lo relativo a dichos temas, conforme a las 

facultades otorgadas a esta Dependencia en el Reglamento Interno de 

la Secretaría de Administración vigente.” 

 

…” (Sic) 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós, se registró el 

Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, manifestando en el rubro 

de Razón de la interposición lo siguiente: 

 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-psUpaXVQm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-psUpaXVQm/view?usp=sharing
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“Por medio del presente hago uso de mi derecho a interponer un 

recurso de revisión ante la inconformidad de la respuesta brindada por 

el SO, misma que a continuación detallo. 

 

El SO proporciona de manera dolosa 3 links a los convenios sindicales 

2020, 2021 y 2022 respectivamente, los cuales no están habilitados para 

ser consultados, pues al momento de intentar realizar la consulta y 

descarga de los mismos la página indica la siguiente leyenda: “El 

archivo que solicitaste no existe. Asegúrate de que tienes la dirección 

URL correcta y de que el archivo existe.”. 

 

2022

 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsK

CcO/view  

2021 https://drive.google.com/file/d/-

1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-

hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

 

Respecto a los convenios sindicales solicitados (de 1990 a 2017), el SO 

responde irresponsablemente lo siguiente: “Respecto de los convenios 

sindicales de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 

2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 

1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, no se tiene obligación de publicar 

dichas documentales en alguna página o en la Plataforma Nacional de 

Transparencia de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 

los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.”, 

sin embargo en ningún momento solicito que los publique en la PNT, 

solicito me proporcione dicha información de manera digital a través 

de un links de acceso a cada uno de ellos. 

 

Asimismo de manera irresponsable respecto a las minutas de acuerdo 

(derivadas de los convenios sindicales anuales) responde que “esta 

Dirección de Recursos Humanos no le corresponde atender lo relativo a 

dichos temas, conforme a las facultades otorgadas a esta 

Dependencia en el Reglamento Interno de la Secretaría de 

Administración vigente.”, sin embargo es importante saber que la 

Secretaría de Administración es quien representa al patrón (Gobierno 

del Estado) cada año en las negociaciones sindicales (de las que se 

derivan los convenios sindicales y minutas de acuerdo), es importante 

contar para mi con dicha información ya que es de interés público, 

puesto que los logros sindicales que no pueden quedar plasmados en 

convenio si quedan en acuerdo plasmado en las minutas. 

 

Sin otro particular agradezco su atención seguro de que este órgano 

ordenara al Sujeto obligado hacer la entrega de la información de 

manera integra, o en su caso que mediante acta de comité se niegue 

la existencia de las mismas para contar con un soporte legal.” (Sic) 
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Adjuntando la parte Recurrente, en el apartado correspondiente a 

Documentación del Recurso, una impresión de pantalla, que se ilustra a 

continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil 

veintidós, en término de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción 

IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 137 fracciones III, V y VII, 139 fracción I, 140, 

142, 143, 147 fracciones II, III y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; la 

Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, a quien por turno le correspondió 

conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión 

radicado bajo el rubro R.R.A.I. 0745/2022/SICOM, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que 

en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. ACUERDO PARA MEJOR PROVEER.  

Mediante proveído de fecha quince de junio del año dos mil veintitrés, la 

Comisionada Instructora tuvo al Sujeto Obligado, de manera 

extemporánea, realizando la acción correspondiente a Enviar comunicado 

al recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por la 

cual remitió a la parte Recurrente su informe respectivo, mediante oficio 
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número SA/UT/313/2022, de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, 

signado por el Licenciado Carlos Alberto Meixueiro Ruíz, Director Jurídico y 

Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Administración, sustancialmente en los siguientes términos:  

 

“[…] En atención al punto SEGUNDO del acuerdo de fecha veintiocho 

de septiembre del año dos mil veintidós, emitido dentro del expediente 

del recurso de revisión de numero supra-indicado; es por tal motivo que 

me dirijo a Usted con el debido respeto y a nombre de mi representada 

para manifestar las siguientes: 

 

PRUEBAS Y ALEGATOS 

 

PRIMERO.- El veintiséis de agosto del año en curso, la Unidad de 

Transparencia dela Secretaría de Administración del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, recibido a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia de la solicitud de acceso a la información pública de La 

Preguntona, con número de folio 201181322000100, por lo que está 

Unidad de Transparencia en el expediente bajo el registro 

SA/UT/100/2022, asimismo cabe hacer mención que dicho solicitante 

requirió la siguiente información: 

 

[Se transcribe la solicitud] 

 

En atención a ello la Unidad de Transparencia realizó un análisis 

correspondiente a la información solicitada, así como a la normatividad 

aplicable a dicha materia para dar respuesta oportuna y eficaz al 

solicitante de referencia y por lo tanto la misma fue notificada en tiempo 

y forma de manera electrónica mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

 

SEGUNDO.- En este sentido, la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Administración considera que el recurso de revisión interpuesto por 

el (…) es improcedente, toda vez que de conformidad con el artículo 

126 e la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca los sujetos solo están obligados a dar la información 

relativa o documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que 

tomando en consideración que este sujeto obligado proporciono al 

solicitante la información con la que cuenta y se especificaron los 

motivos y fundamentos por cuales resultó imposible dar la misma. 

 

TERCERO.- Por lo que respecto al cumplimiento del punto SEGUNDO del 

acuerdo de fecha ocho de septiembre del año en curso, emitido dentro 

del expediente de recurso de revisión supra-indicado, sírvase encontrar 

al presente en el medio de impugnación, con el acto que se recurre y 

puntos petitorios, expresa lo siguiente: 

 

[Se transcribe los motivos de inconformidad] 
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De la respuesta original se le informo mediante acuerdo de fecha ocho 

de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, se informa lo 

siguiente: "SEGUNDO: Sobre el particular y en atención al mismo, se hace 

de su conocimiento, que del oficio generado por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaria de Administración, se informa lo 

siguiente: "1. los convenios firmados entre el Gobierno del Estado de 

Oaxaca y el STPEIDCEO pueden ser consultados en los siguientes links:  

 
AÑO LINK 

2022 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view  

2021 https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

2019 https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-

psUpaXVQm/view?usp=sharing   

2018 https://drive.google.com/file/d/1XBwquOjw7pz8QzDccSMA_qdZVnm7GX-W/view  

 

Respecto de los convenios sindicales de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 

2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 

2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, no se 

tiene obligación de publicar dichas documentales en alguna página o 

en la Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de internet y en la Plataformo Nacional de Transparencia. ------

2. El Total de las personas que se pagan anualmente al personal con 

Nombramiento de Base, en este sexenio fueron las siguientes: 

 

AÑO TOTAL DE 

PRESTACIONES 

ANUALES 

OBSERVACIONES 

2016 17 Algunas prestaciones anuales, 

se pagan siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos, que 

se establecen en las 

convocatorias, que para tal 

efecto emite el Sindicato de 

Trabajadores de los Poderes 

del Estado e Instituciones 

Descentralizados de Carácter 

estatal de Oaxaca. 

2017 18 

2018 18 

2019 18 

2020 18 

2021 18 

2022 18 

Por lo que respecto a las minutas y al punto 3, nombre y dependencia 

de cada delegado; a esta Dirección de Recursos Humanos no le 

corresponde atender lo relativo a dichos temas, conforme a las 

facultades otorgadas a esta Dependencia en el Reglamento Interno de 

la Secretaría de Administración Vigente.”; se anexa al presente el 

acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, emitido por 

la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Administración signados 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-psUpaXVQm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KTD12bbBNvT2qH8eYDyf88-psUpaXVQm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XBwquOjw7pz8QzDccSMA_qdZVnm7GX-W/view
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por el Director Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia de 

la de Administración, respectivamente. 

 

En razón de lo anterior, debe reiterársele al recurrente que esta Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Administración, verifico la 

información de los siguientes links que inconformo en el recurso de 

revisión siguiente:  'el SO proporciona de manera dolosa de los 3 links, de 

los convenios sindicales 2020, 2021 Y 2022, los cuales no están habilitados 

para ser consultados, pues al momento de intentar realizar lo consulta y 

descarga de los mismos la página indica lo siguiente la leyenda: "El 

archivo no existe, asegúrese de que tienes la dirección URL correcta y 

de que el archivo existe”, como puede verificar los links ese órgano 

Garante este Sujeto obligado proporciona la información que solicita 

inicialmente en el folio 201181322000110, y puede consultar 

nuevamente el recurrente, con copiar los links, pegarlo en el buscador 

de internet, consultar la publicación de fácil comprensión, abrir el 

archivo y descargarlos, como puede ver en el siguiente cuadro:  

 

[Se adjunta captura de pantalla de la liga que da cuenta con la primera 

hoja de un convenio presumiblemente del 2022]  

 

[Se adjunta captura de pantalla de la liga que da cuenta con la primera 

hoja de un convenio presumiblemente del 2021] 

 

[Se adjunta captura de pantalla de la liga que da cuenta con la primera 

hoja de un convenio presumiblemente del 2020] 

 

[Se adjunta captura de pantalla de la liga que da cuenta con la primera 

hoja de un convenio presumiblemente del 2019] 

 

[Se adjunta captura de pantalla de la liga que da cuenta con la primera 

hoja de un convenio presumiblemente del 2018] 

 

Lo anteriormente descrito en relación con el artículo 126 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

[Se transcribe el artículo en cita] 

 

Ahora respecto, a lo señalado por el recurrente de "Respecto a los 

convenios sindicales solicitados (de 1990 a 2017), el SO responde 

irresponsablemente lo siguiente: "Respecto de los convenios sindicales 

de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 2013,2012,2011,2010,2009,2008,2007, 

2006, 2005,2004, 2003, 2002, 2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 

1993, 1992, 1991 y 1990, no se tiene obligación de publicar dichas 

documentales en alguna página o en la Plataforma Nacional de 

Transparencia de acuerdo a lo establecido en los lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia Y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 

los portales de internet Y en la Plataforma Nacional de Transparencia.", 
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sin embargo en ningún momento solicito que los publique en la PNT, 

solicito me proporcione dicha información de manera digital a través de 

un links de acceso a cada uno de ellos. Asimismo de manera 

irresponsable respecto a las minutas de acuerdo (derivadas de los 

convenios sindicales anuales) responde que "esta Dirección de 

Recursos Humanos no le corresponde atender lo relativo a dichos temas, 

conforme a las facultades otorgadas a esta Dependencia en el 

Reglamento Interno de la Secretaría de Administración vigente.", sin 

embargo es importante saber que la Secretaría de Administración es 

quien representa al patrón (Gobierno del Estado) cada año en las 

negociaciones sindicales (de las que se derivan los convenios sindicales 

y minutas de acuerdo), es importante contar para mi con dicha 

información ya que es de interés público, puesto que los logros 

sindicales que no pueden quedar plasmados en convenio si quedan en 

acuerdo plasmado en las minutas.", debe reiterarse derivado de la 

información de la Dirección de Recursos Humanos encargada dentro 

de la Secretaría de Administración de conformidad con el Reglamento 

Interno, mediante oficio SA/SUBDCGPRH/ORH/DLAC/0862/2022 de 

fecha s de septiembre de 2022, que se agrega al presente, se le informo 

lo siguiente: 

 

"Respecto de los convenios sindicales de los años 2017, 2016, 2015, 2014, 

2013, 2012, 2011, 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 

2001, 1999, 1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, no se 

tíene obligación de pub/icor dichas documentales en alguna página o 

en lo Plataforma Nacional de Transparencia de acuerdo a lo 

establecido en los lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de los obligaciones 

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet  y en 

la Plataforma Nocional de Transparencia." 

 

Y respecto a la siguiente "Sin otro particular agradezco su atención 

seguro de que este órgano ordenara al Sujeto obligado hacer la entrega 

de la información de manera integra, o en su caso que mediante acta 

de comité se niegue la existencia de las mismas para contar con un 

soporte legal." como puede verificar el órgano Garante la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración cumplió la 

información que solícita inicialmente en el folio 201181322000110, en 

medios electrónicos de la Plataforma Nacional de Transparencia, como 

se puede consultar en el acuerdo de fecha 8 de septiembre de 2022, 

en autos del expediente, que se agrega al presente el acuerdo citado, 

se fundamenta la respuesta en el artículo 126 y 128 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente a ese Órgano Garante se sirva 

confirmar la respuesta dada oportunamente por el sujeto obligado. 

 

[…] 
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A Usted C. Comisionado Instructor atentamente pido: 

 

PRIMERO.- Tener en tiempo y forma a este sujeto obligado formulando 

las pruebas y alegatos en los términos expuestos en el presente ocurso 

tomando en consideración.  

 

SEGUNDO.- Se sirva confirmar la respuesta dada de alta al solicitante 

oportunamente por este sujeto obligado, por las razones expuestas en 

el presente escrito por ser procedente conforme a derecho.  

 

…” (Sic) 

 

Adjuntando el Sujeto Obligado las siguientes documentales:  

 

 Copia simple del acuerdo dentro del expediente SA/UT/100/2022 de 

fecha ocho de septiembre del año dos mil veintidós, signado por el 

Licenciado Carlos Alberto Meixueiro Ruíz, Director y Responsable de la 

Unidad de Transparencia, consistente en cuatro fojas útiles.  

 

 Copia simple del oficio número SA/SUBDCGPRH/DRH/DLAC/0862/2022 

de fecha cinco de septiembre del año dos mil veintidós, signado por 

M.A. Guadalupe Virginia García Cordero, la Directora de Recursos 

Humanos, dirigido al Director Jurídico y Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración.  

 

Del análisis integral de las documentales antes referidas, se determinó no 

poner a la vista a la parte Recurrente al no satisfacer por completo la 

atención de la solicitud de información, ni modificó con ellas la respuesta 

inicial el Sujeto Obligado, ni tampoco cambiaría el sentido de la presente 

resolución con esas documentales.  

 

Ahora bien, mediante acuerdo de fecha quince de junio de dos mil 

veintitrés, la Comisionada Instructora, tuvo al Sujeto Obligado presentando 

de manera física el treinta y uno de mayo del año en curso, ante la Oficialía 

de Partes de este Órgano Garante, alcance a sus alegatos a través del oficio 

número SA/UT/180/2023 de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Licenciado Antonio Alejandro Flores Sosa, Director Jurídico de 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración, en lo que 

interesa en los siguientes términos:  

 



 

R.R.A.I. 0745/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 12 de 50  

“Por medio del presente tengo a bien remitir información al acuerdo de 

fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, emitida por el 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

en el expediente de recurso de revisión R.R.A.I.0745/2022/SICOM; por 

esa razón le manifiesto que se remite lo siguiente:  

 

  1.- La copia certificada del oficio SA/UT/89/2023 de fecha siete 

de marzo de dos mil veintitres, respecto al alcance del oficio 

SA/UT/313/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, y sus 

anexos al presente. 

 

2.- La copia certificada de la Acta de Inexistencia de fecha diez 

de abril del año dos mil veintitres, respecto a los “1. Los convenios de 

los años 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998; las minutas de los convenios de 

los años 2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2014, 2013, 2012, 

2011, 2010, 2009, 2008, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 2001, 2000, 1999, 

1998, 1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990; 3.- el nombre y 

dependencia de cada delegado que este reconocido por la 

secretaría de administración y o finanzas, así como el monto de los 

bonos y periodicidad que recibe o haya recibido cada uno durante 

los últimos dos años por parte del gobierno del estado de Oaxaca.”, 

derivado de la búsqueda de la información solicitada y actualizarse el 

supuesto del contenido de la misma al momento del acuerdo de 

fecha veintiocho de septiembre del dos mil veintidós, emitida por el 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, se confirmó la declaratoria de inexistencia de los 

documentos requeridos citados en la solicitud de acceso a la 

información de folio 201181322000100, del ciudadano (…), de 

conformidad con el artículo 138 y139 de la Ley General de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública, y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente descrito atentamente solicito: 

  

UNICO: Se me tenga por remitida los documentos emitidas en el 

presente expediente. 

 

Sin más por el momento, me despido de ustedes brindándoles un 

cordial saludo. 
 

…” (Sic) 

 

Adjunto al oficio de referencia, el Sujeto Obligado remitió las siguientes 

documentales a las que hizo referencia:  
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1. La copia certificada del oficio SA/UT/89/2023 de fecha siete de marzo 

de dos mil veintitrés, respecto al alcance del oficio SA/UT/313/2022 de 

fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, y sus anexos al 

presente.  

 

Para mayor referencia, se describe el oficio principal, así como sus 

anexos:  

 

I. Oficio número SA/UT/89/2023 de fecha treinta y uno de marzo 

de dos mil veintitrés, suscrito por el Licenciado Antonio Alejandro 

Flores Sosa, Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración. 

Esencialmente el asunto refiere: Alcance al oficio 

SA/UT/313/2022 de fecha 12 de diciembre de 2022, de pruebas 

y alegatos.  

II. Oficio número SA/UT/73/2023 de fecha veintisiete de febrero de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Licenciado Antonio Alejandro 

Flores Sosa, Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, dirigido al 

Director de Recursos Humanos del Sujeto Obligado, a través del 

cual requiere información.  

III. Oficio número SA/SUBDCGPRH/DRH/DLAC/0370//2023 de 

fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el M.A. 

Uryel Bautista Vásquez, Director de Recursos Humanos, dirigido 

al Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, a través del 

cual informa en relación a la solicitud de alegatos y 

manifestaciones relativas al Recurso de Revisión que nos ocupa.  

IV. Oficio número SA/UT/92/2023 de fecha nueve de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Licenciado Antonio Alejandro Flores 

Sosa, Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, dirigido al 

Jefe de Departamento de Formulación de Instrumentos 

Jurídicos de la Secretaría de Administración, mediante el cual 

requiere información. 

V. Oficio número SA/DJ/DFIJ/0495/2023 de fecha catorce de 

marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de Departamento 
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de Formulación de Instrumentos Jurídicos de la Dirección 

Jurídica , dirigido al Director Jurídico y Responsable de la Unidad 

de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado.  

VI. Oficio número SA/UT/93/2023 de fecha nueve de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Licenciado Antonio Alejandro Flores 

Sosa, Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Administración, dirigido al 

Jefe de Departamento de Formulación de Escalafón y 

Desarrollo del Personal de la Secretaría de Administración, 

mediante el cual requiere información. 

VII. Oficio número SA/SUBDCGPRH/DRH/UPO/DEDP/0000/2023 de 

fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de 

Departamento de Escalafón y Desarrollo de Personal, dirigida al 

Director Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia, 

ambos del Sujeto Obligado.  

VIII. Oficio número SA/DA/1370/2023 de fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora 

Administrativa, dirigido al Director Jurídico y Responsable de la 

Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado. 

 

2. Copia certificada del Acta de Inexistencia de fecha diez de abril del 

año dos mil veintitrés.  

 

Se hace constar que por metodología, partiendo del principio de economía 

procesal y sobre todo porque no constituye obligación legal incluir la 

transcripción de los alegatos del Sujeto Obligado en el texto de las 

resoluciones en término del artículo 153 de la Ley de Transparencia Local, 

esta Ponencia Instructora estima que en la especie resulta innecesario 

transcribir dichos alegatos y las documentales en las que se apoya los 

mismo, dado que se hará referencia a dichos documentos durante el 

estudio correspondiente, máxime que se tienen a la vista para su debido 

análisis.  

 

Por lo que, para mejor proveer, con fundamento en los artículos 93 fracción 

IV inciso d), 97 fracciones I y VII, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la 

Comisionada Instructora ordenó poner a vista a la Recurrente el informe 
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rendido por el Sujeto Obligado, así como las documentales anexas al mismo, 

a efecto de que manifestara lo que a sus derechos conviniera, apercibido 

que en caso de no realizar manifestación alguna se continuaría con el 

procedimiento.  

 

SEXTO. SUSPENSIÓN DE PLAZOS. 

Mediante acuerdo número OGAIPO/CG/108/2022, el Consejo General del 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

aprobó la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los 

procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la 

información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas 

y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones 

de transparencia y la solventación de las mismas para los sujetos obligados 

del Estado de Oaxaca, que se encuentren registrados en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la cual comprendió del uno al dos de diciembre 

de dos mil veintidós, en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo 

General del Órgano Garante celebrada el primero de diciembre de dos mil 

veintidós. 

 

Asimismo, en la vigésima cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el quince de 

diciembre del dos mil veintidós, el Consejo General de este Órgano Garante 

aprobó el acuerdo número OGAIPO/CG/116/2022, mediante el cual, 

suspendió los plazos legales para la sustanciación en los procedimientos 

para la tramitación de solicitudes de acceso a la Información y/o 

protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así 

como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de 

transparencia y la solventación de las mismas, para 102 Sujetos Obligados 

(Incluyendo al Sujeto Obligado en el presente asunto), todos ellos 

pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, del cinco al 

dieciséis de diciembre el dos mil veintidós y del dos al seis de enero del dos 

mil veintitrés. 

 

De igual forma, el doce de enero del dos mil veintitrés, el Consejo General 

de este Órgano Garante aprobó el acuerdo número OGAIPO/CG/005/2023, 

mediante el cual, suspendió los plazos legales para la sustanciación en los 

procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la 
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Información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas 

y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones 

de transparencia y la solventación de las mismas, para los Sujetos Obligados 

pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con excepción de 

los que fueron enlistados en el referido acuerdo, del nueve al veinte de 

enero del dos mil veintitrés. 

 

SÉPTIMO.CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante proveído de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés, la 

Comisionada Ponente tuvo por precluido el derecho de la parte Recurrente 

para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los alegatos del 

Sujeto Obligado, sin que aquel realizara manifestación alguna; por lo que, 

con fundamento en los artículos 93, 97 fracciones I y VIII, 147 fracciones V y 

VII y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, 

diligencias o trámites pendientes por desahogar en el expediente, declaró 

cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de 

Resolución correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114 

apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 

8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 
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Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto 

número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos 

que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

En concepto de este Órgano Garante, se encuentran satisfechos los 

requisitos de procedencia del presente Recurso de Revisión, en términos de 

los artículos 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, tal como se 

expone a continuación. 

 

En primer lugar, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto de 

conformidad con las causales previstas en las fracciones III, V y VIII, del 

artículo 137 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, toda vez que la parte Recurrente 

manifestó como motivo de inconformidad la declaración de 

incompetencia, la entrega de información que no corresponde con lo 

solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para la o el solicitante; por lo que se colma 

el requisito de procedibilidad del presente medio de defensa. 

 

En segundo término, se advierte que la parte Recurrente interpuso por sí 

mismo el Recurso de Revisión, siendo parte legitimada para ello, al tratarse 

de la persona que realizó la solicitud de información a la cual recayó la 

respuesta motivo de la inconformidad, ostentándose como el titular del 

Derecho de Acceso a la Información que consideró conculcado por el 

Sujeto Obligado; con lo que se acredita la legitimación ad procesum. 

 

Por su parte, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto a través de 

medios electrónicos, esto mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, conforme al artículo 138 de la Ley en cita; además, dicha 

interposición ocurrió dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el 

artículo 139 de la misma Ley, contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información. 
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Lo anterior, toda vez que de las constancias que integran el expediente, se 

desprende que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta el día nueve de 

septiembre del año dos mil veintidós, mientras que la parte Recurrente 

interpuso Recurso de Revisión por inconformidad con la respuesta, el día 

veintiuno de septiembre del año dos mil veintidós; esto es, que el presente 

medio de defensa se interpuso dentro del séptimo día hábil del plazo legal 

concedido para ello, por consiguiente, dentro de los márgenes temporales 

previstos por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Por último, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

requisitos formales que exige el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 

de ahí que, al estar colmados tales requisitos, se acredita la procedencia 

del presente Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 

155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 

publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión 

de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los 

preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de 

Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, 
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deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no 

y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 

que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de 

la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de 

cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es 

así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 

aludido, establece categóricamente que las causales de 

improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, 

inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 

conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 

infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia 

de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso 

de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes 

actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la 

citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se 

supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 

asunto.  

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  

 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio 

Salcedo Garduño. 

 

En ese sentido, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano 

Garante realizará un estudio oficioso respecto de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión, pues aún y 

cuando el Sujeto Obligado no las haya hecho valer, dicho estudio 

corresponde a una cuestión de orden público.  

 

En virtud de lo anterior, por las consideraciones expuestas en el 

Considerando que inmediatamente antecede, este Consejo General 

considera que han quedado satisfechos todos y cada uno de los requisitos 

para la procedencia del presente Recurso de Revisión, sin que se haya 

advertido por cualquiera de las partes ni oficiosamente por este Órgano 

Garante, la existencia de alguna causal con la que se manifieste la notoria 

improcedencia del medio de defensa que nos ocupa; de ahí que no se 

actualiza ninguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 

154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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Por otra parte, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, del análisis realizado por este Órgano 

Garante, se advierte que en la especie el Recurrente no se ha desistido; no 

se tiene constancia de que haya fallecido; no existe conciliación de las 

partes; y no se advirtió causal de improcedencia alguna. 

 

Sin embargo, respecto de la última causal prevista en la fracción V del 

precepto legal en cita, mismo que a la letra señala: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Es preciso referir que este Órgano Garante considera sobreseer el Recurso 

de Revisión del que deriva la presente resolución, al advertir de las 

constancias que obran en el expediente que se resuelve, que existen 

elementos que permiten actualizar la causal invocada. 

 

Para sostener lo anterior, en primer lugar, es necesario precisar cuál es el 

supuesto normativo que da lugar a la denominada “modificación o 

revocación del acto”.  

 

Preliminarmente, en términos generales puede anotarse que la revocación 

constituye una forma de extinción del acto administrativo, que se da 

cuando dicho acto contiene una falla legal, ya sea de fondo o de 

procedimiento, la cual ocasiona el retirar del campo jurídico ese acto 

administrativo, destruyendo los efectos que hubiera podido producir 

durante su existencia, siendo que la revocación puede presentarse por 

voluntad unilateral de la autoridad o a consecuencia del medio de defensa 

ejercido por el propio gobernado, como es el Recurso de Revisión. 

 

De manera que, diversos autores refieren a un mismo tipo de modificación 

o extinción con denominaciones diversas y total o parcialmente 

superpuestas. Por lo que, la extinción de un acto, dispuesta por la propia 
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administración por motivos de legitimidad, es llamada por algunos autores 

invalidación o anulación, y por otros, revocación por razones de 

ilegitimidad.1 

 

Al respecto, cabe destacar que los actos administrativos se extinguen 

cuando se han cumplido con todos los elementos, requisitos y modalidades 

que señala la ley, cuando han producido sus efectos jurídicos conforme a 

su objeto y finalidad perseguidos.  

 

Así las cosas, podemos decir que hay actos administrativos que se extinguen 

por determinación simple, de haber cumplido su objeto, el plazo de su 

vigencia y generalmente se les conoce como terminación normal; sin 

embargo, hay algunos que se extinguen por determinación judicial o por 

determinación de las propias autoridades administrativas y es así como han 

surgido la revocación, la rescisión, la prescripción, la caducidad, el término, 

la condición y la nulidad absoluta o relativa.  

 

En este orden de ideas, la revocación para Juan Carlos Urbina Morón lo 

conceptualiza como “la potestad que la ley confiere a la administración 

para que, en cualquier tiempo, de manera directa, de oficio o a pedido de 

parte y mediante un nuevo acto administrativo modifique, reforme, sustituya 

o extinga los efectos jurídicos de un acto administrativo conforme a 

derecho, aun cuando haya adquirido firmeza debido a que su 

permanencia ha devenido por razones externas al administrado en 

incompatible con el interés público tutelado por la entidad”.2 

 

En tanto, para este Órgano Garante es de precisar que la revocación o 

modificación administrativa, cuyo estudio nos ocupa, es aquella emitida 

unilateralmente por la autoridad después de iniciado el Recurso de Revisión 

que el Recurrente promueve en su contra, y que, de conformidad con la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, debe reunir ciertas características especiales para 

                                            

1 Disponible en https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf. 

 
2 URBINA MORÓN, Juan Carlos. “La Revocación de actos administrativos, interés Público y Seguridad Jurídica”. 
 

https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf
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poder constituir una causa suficiente de sobreseimiento en dicho medio de 

defensa. 

 

Con base en la premisa anterior, resulta necesario analizar si, en el presente 

caso, las documentales exhibidas por el Sujeto Obligado recurrido a través 

de sus alegatos y alcance a los mismos, son idóneas para demostrar que se 

reúnen dichos requisitos; para efecto de concluir si queda plenamente 

acreditada la revocación o modificación del acto que dio origen al 

presente medio de defensa y, en consecuencia, determinar si es 

procedente decretar el sobreseimiento de este. 

 

Por lo tanto, a las documentales presentadas por el Sujeto Obligado se les 

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 394 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca; asimismo, con 

apoyo en la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, de rubro y texto siguientes: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 200151  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo III, Abril de 1996  

Materia(s): Civil, Constitucional  

Tesis: P. XLVII/96  

Página: 125  

 

PRUEBAS. SU VALORACION CONFORME A LAS REGLAS DE LA LOGICA Y DE 

LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTICULO 402 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, al hablar de la valoración de pruebas, sigue un sistema de libre 

apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de 

manera expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba 

aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, 

atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es 

cierto que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 

constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme 

a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se 

fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta 

garantía porque el juzgador valore las pruebas que le sean aportadas 

atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, pues el propio 

precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la valoración 

jurídica realizada y de su decisión. 
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Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre 

de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo 

en curso, aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y 

determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 

jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y seis. 

 

Por otra parte, cabe señalar que, a efecto de garantizar el derecho humano 

de audiencia y de acceso a la información pública, mediante proveído de 

fecha quince de junio de dos mil veintitrés, para mejor proveer, se dio vista 

a la parte Recurrente con el informe rendido por la Responsable de la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, así como de la 

documentación anexa, para que dentro del plazo de tres días hábiles 

manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que la parte Recurrente 

realizara manifestación alguna dentro del plazo concedido para ello.  

 

En ese orden de ideas, durante la sustanciación del medio de impugnación 

que nos ocupa, es evidente que el Sujeto Obligado en un primer momento 

dejó de observar los principios que rigen la materia al dar respuesta a la 

solicitud de información presentada por la parte Recurrente, lo que 

esencialmente constituyó el acto motivo de su inconformidad y que dio 

origen al presente Recurso de Revisión. 

 

Sin embargo, de manera posterior, el Sujeto Obligado modificó dicho acto, 

remitiendo a través de sus alegatos y alcance a los mismos, diversas 

documentales que contienen información con la cual se pretende atender 

a la solicitud de información y el propio medio de impugnación formulada 

por la parte Recurrente. 

 

No debe perderse de vista que, para el presente caso, la solicitud de 

información consistió en tres puntos relativos convenios anuales firmados 

entre el gobierno del estado de Oaxaca y el STPEIDCEO, así como las 

minutas o documentos que establezcan acuerdos derivados de los mismos, 

además de los nombres de los delegados sindicales, de la siguiente manera: 
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Solicitud  Respuesta  Unidad que da 

atención  

1.-Solicito el link de 

consulta de los siguientes 

convenios anuales 

firmados entre el gobierno 

del estado de oaxaca y el 

STPEIDCEO, así como las 

minutas o documentos que 

establezcan acuerdos 

derivados de los mimos 

(por cada año de 

negociación, de los años 

que a continuación 

enlisto). 

 

2022, 2021, 2020, 2019, 

2018, 2017, 2016, 2015, 

2015, 2014, 2013, 2012, 

2011, 2010, 2009, 2008, 

2007, 2006, 2005, 2004, 

2003, 2002, 2001, 2000, 

1999, 1998, 1997, 1996, 

1995, 1994, 1993, 1992, 1991 

y 1990, de cada año se 

pidió:  

 

link a la minuta o las 

minutas de acuerdo de ese 

año de negociación. 

El Sujeto Obligado en respuesta otorgo ligas electrónicas 

respecto a los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.  

 

 

Dirección de 

Recursos 

Humanos.  

En relación a los convenios sindicales de los años 1990 al 

2017, informó el ente recurrido que no tiene obligación de 

publicar dichas documentales en alguna página o en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

2.-Solicito conocer el total 

de las prestaciones 

pagadas de manera 

anual o en la modalidad a 

las que tengan derecho 

todos y cada uno de los 

trabajadores de 

base,(prestaciones que 

paga el gobierno del 

estado través de dicha 

secretaría y de acuerdo a 

lo establecido en los 

convenios laborales). 

 

AÑO TOTAL DE 

PRESTACIONES 

ANUALES 

OBSERVACIONES 

2016 17 Algunas 

prestaciones 

anuales, se pagan 

siempre y cuando 

se cumpla con los 

requisitos, que se 

establecen en las 

convocatorias, 

que para tal 

efecto emite el 

Sindicato de 

Trabajadores de 

los Poderes del 

Estado e 

Instituciones 

Descentralizados 

de Carácter 

estatal de 

Oaxaca. 

2017 18 

2018 18 

2019 18 

2020 18 

2021 18 

2022 18 

 

3.-Solicito saber el nombre 

y dependencia de cada 

delegado que este 

reconocido por la 

secretaría de 

administración y o 

finanzas, así como el 

monto de los bonos y 

periodicidad que recibe o 

haya recibido cada uno 

durante los últimos dos 

años por parte del 

gobierno del estado de 

Oaxaca. 

El Sujeto Obligado informó a través de la Dirección de 

Recursos Humanos que no le corresponde atender lo 

relativo a dichos temas, conforme a las facultades 

otorgadas a esa Dependencia en el Reglamento Interno 

de la Secretaría de Administración.  
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Ante la respuesta brindada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente se 

inconformó por sustancialmente manifestado los siguientes motivos de 

inconformidad, en los siguientes términos:  

Solicitud  Inconformidad  Comentario de la 

ponencia.  

Respecto a la 

pregunta 1. (Se 

subdivide en tres 

subpuntos) 

 

1.1. Información 

de los años 

2018 al 2022.  

Primer agravio 

 

El SO proporciona de manera dolosa 3 

links a los convenios sindicales 2020, 

2021 y 2022 respectivamente, los 

cuales no están habilitados para ser 

consultados, pues al momento de 

intentar realizar la consulta y descarga 

de los mismos la página indica la 

siguiente leyenda: “El archivo que 

solicitaste no existe. Asegúrate de que 

tienes la dirección URL correcta y de 

que el archivo existe.”. 2022 

https://drive.google.com/file/d/1hXzN

U1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/vi

ew 2021 

https://drive.google.com/file/d/-

1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/v

iew 2020 

https://drive.google.com/file/d/-

1pRzYi1Bdk-

hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

 

 

 

 

 

No manifiesta 

inconformidad respecto a 

los años 2018, 2019. Por lo 

que se consideran actos 

consentidos y que no serán 

materia de estudio.  

1.2. Información 

de los años 

de 1990 a 

2017 

Segundo agravio.  

 

Respecto a los convenios sindicales 

solicitados (de 1990 a 2017), el SO 

responde irresponsablemente lo 

siguiente: […], no se tiene obligación 

de publicar dichas documentales en 

alguna página o en la Plataforma 

Nacional de Transparencia de 

acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos […].”, sin embargo en 

ningún momento solicito que los 

publique en la PNT, solicito me 

proporcione dicha información de 

manera digital a través de un links de 

acceso a cada uno de ellos. 

- 

1.3. Relativo a los 

links a la 

minuta o las 

minutas de 

acuerdo de 

ese año de 

negociación: 

 

Tercer agravio.  

 

Asimismo de manera irresponsable 

respecto a las minutas de acuerdo 

(derivadas de los convenios sindicales 

anuales) responde que “esta 

Dirección de Recursos Humanos no le 

corresponde atender lo relativo a 

dichos temas, conforme a las 

facultades otorgadas a esta 

Dependencia en el Reglamento 

- 
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Ahora bien, es de señalar que la parte Recurrente, no se inconformó 

respecto a la información proporcionada respecto a los años 2018 y 2019, 

así como las preguntas 2 y 3, corrobora lo anterior, lo manifestado en el 

apartado correspondiente a Razón de la interposición.  

 

De manera que, tomando en consideración que el Recurrente no manifestó 

expresamente agravio alguno con la información que sí fue proporcionada, 

se tiene que la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado respecto 

a los años 2018 y 2019 de la pregunta 1, y respuesta a las preguntas 2 y 3, de 

la solicitud primigenia, al no haber sido impugnados, constituyen actos 

consentidos; razón por la que este Órgano Garante no  entrará al estudio de 

fondo de los mismos, en cumplimiento a los principios de congruencia y 

Interno de la Secretaría de 

Administración vigente.”, sin embargo 

es importante saber que la Secretaría 

de Administración es quien representa 

al patrón (Gobierno del Estado) cada 

año en las negociaciones sindicales 

(de las que se derivan los convenios 

sindicales y minutas de acuerdo), es 

importante contar para mi con dicha 

información ya que es de interés 

público, puesto que los logros 

sindicales que no pueden quedar 

plasmados en convenio si quedan en 

acuerdo plasmado en las minutas. 

2.-Solicito 

conocer el total 

de las 

prestaciones 

pagadas de 

manera anual o 

en la modalidad 

a las que tengan 

derecho todos y 

cada uno de los 

trabajadores de 

base,[…]. 

 

No fue impugnado. - 

3.-Solicito saber el 

nombre y 

dependencia de 

cada delegado 

que este 

reconocido por la 

secretaría de 

administración 

y[…]. 

No fue impugnado. - 
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exhaustividad que en materia de acceso a la información y transparencia, 

no solamente rigen el actuar de los Sujetos Obligados al momento de dar 

respuesta a las solicitudes de información, sino que además, deben imperar 

en todas y cada una de las resoluciones que emitan los Órganos Garantes 

en la materia. 

 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el siguiente criterio emitido por 

el Poder Judicial de la Federación3:  

 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 

del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren 

sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

 

Robustece lo anterior, el Criterio 01/20, aprobado por el pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que a la letra refiere:  

 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 

recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad 

alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden 

tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio 

de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

 

En ese orden de ideas, en un primer momento en vía de alegatos el Sujeto 

Obligado sustancialmente confirmó su respuesta inicial, adjuntando para tal 

diversas documentales para tal fin. Sin embargo, remitió en alcance la 

información de los convenios faltantes, así como el acta del Comité de 

Transparencia, mediante el cual se confirma la inexistencia de la 

información relativa a las minutas de acuerdos de los años correspondientes.    

 

Sentado lo anterior, es conveniente proceder al estudio del 

cuestionamiento marcado con el numeral 1, objeto de la materia que nos 

ocupa, a fin de acreditar el sobreseimiento.  

 

                                            

3 Novena Época. Jurisprudencia. Registro: 204,707. Materia(s): Común Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, agosto 

de 1995. Tesis: VI.2o. J/21. Página: 291  
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En ese tenor, se continuará con el estudio bajo la propia numeración en que 

se realizó la solicitud de información:  

1.-Solicito el link de consulta de los siguientes convenios anuales firmados 

entre el gobierno del estado de oaxaca y el STPEIDCEO, así como las 

minutas o documentos que establezcan acuerdos derivados de los mimos 

(por cada año de negociación, de los años que a continuación enlisto). 

 

2022, 2021, 2020, 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2015, 2014, 2013, 2012, 2011, 

2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005, 2004, 2003, 2002, 2001, 2000, 1999, 1998, 

1997, 1996, 1995, 1994, 1993, 1992, 1991 y 1990, de cada año se pidió:  

 

link a la minuta o las minutas de acuerdo de ese año de negociación. 

 

Así las cosas, el Sujeto Obligado puso a disposición la información relativa a 

convenios de los años 2018 al 2022, a través de las correspondientes ligas 

electrónica para cada año.  

 

Inconformándose el particular, dado que señaló en su motivo de 

impugnación que las ligas correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022, no 

se encuentra disponible con la información requerida.  

 

Ahora bien, en vía de alegatos el Sujeto Obligado precisó que la información 

de los convenios correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022, se 

encuentran disponible en las ligas electrónica.  

 

Sin embargo, del estudio realizado a las siguientes ligas:  

 

Año  Liga electrónica  

2022 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view  

2021 https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

  

Da como resultado para cada una de ella, la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
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Sin embargo, el Sujeto Obligado en vía de alegatos remitió las siguientes 

capturas de pantallas, a través de las mismas pretendió acreditar que la 

información relativa a los convenios de los años 2020, 2021 y 2022, se 

encuentran alojados en las respectivas ligas electrónicas.  

 

Es oportuno señalar, que en la primera entrega se encontraron los siguientes 

caracteres en las respectivas ligas, que hacen diferentes las ligas que con 

posterioridad el Sujeto Obligado remitió en vía de alegatos y que 

efectivamente se encuentra la información requerida, tal como se 

acreditara más adelante.  

 

 

 

Año  Ligas primera entrega Ligas vía alegatos y correctas.  

2022 https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv

32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view  

https://drive.google.com/file/d/1hXzNUlyxv

32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view 
2021 https://drive.google.com/file/d/-

1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view  

https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dG

aaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view 

2020 https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-

hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

https://drive.google.com/file/d/1pRzYilBdk-

hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

  

En términos de lo anteriormente precisado, este Órgano Garante se avocó 

consultar los citados enlaces.  

 

Respecto al Convenio año 2020.  

 

El personal de la Ponencia Instructora, verifico la liga 

https://drive.google.com/file/d/1pRzYilBdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view 

Mismo que da acceso a la información de interés de la parte recurrente, 

consistente en un archivo formato .PDF consistente en catorce páginas 

útiles, para efectos de ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la 

primera y pie de página de la onceava foja, como a continuación se ilustra:  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Caracteres de más en relación a las 

ligas proporcionadas en vía de 

alegatos 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/1hXzNUlyxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/1hXzNUlyxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/1pRzYilBdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/1pRzYilBdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
https://drive.google.com/file/d/1pRzYilBdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view
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Foja 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página de la Foja 11.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación al Convenio año 2021.  

 

Se verifico la liga 

https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view

Mismo que da acceso a la información de interés de la parte recurrente, 

consistente en un archivo formato .PDF consistente en trece páginas útiles, 

para efectos de ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la 

primera y pie de página de la décima foja, como a continuación se ilustra:  

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
https://drive.google.com/file/d/1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view
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Foja 1.  

 

 

 

 

Pie de página de la Foja 10.  

 

 

 

 

 

 

 

En relación al Convenio año 2022.  

 

Se verifico la liga 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNUlyxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view Misma 

que da acceso a la información de interés de la parte recurrente, 

consistente en un archivo formato .PDF consistente en trece páginas útiles, 

para efectos de ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la 

primera y pie de página de la décima foja, como a continuación se ilustra:  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNUlyxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view
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Foja 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página de la Foja 11.  

 

 

 

 

 

 

Así, se tiene que el primer agravio consistente en El SO proporciona de 

manera dolosa 3 links a los convenios sindicales 2020, 2021 y 2022 

respectivamente, los cuales no están habilitados para ser consultados, pues 

al momento de intentar realizar la consulta y descarga de los mismos la 

página indica la siguiente leyenda: “El archivo que solicitaste no existe. 

Asegúrate de que tienes la dirección URL correcta y de que el archivo 

existe.”. 2022 

https://drive.google.com/file/d/1hXzNU1yxv32vwp41tGuDtSWzqaGsKCcO/view 2021 

https://drive.google.com/file/d/-1Gi2rF_dGaaYyts6jHjX8CyJU_ERIXV3J/view 2020 

https://drive.google.com/file/d/-1pRzYi1Bdk-hOT81ZRgsYTTXT3xK4yGwW/view, superado, 

por lo que resulta dable dar por atendido lo relacionado con las ligas que 

en primer momento no estaban habilitadas.  
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Ahora bien, en lo que interesa al Segundo agravio, consistente en Respecto 

a los convenios sindicales solicitados (de 1990 a 2017), el SO responde 

irresponsablemente lo siguiente: […], no se tiene obligación de publicar 

dichas documentales en alguna página o en la Plataforma Nacional de 

Transparencia de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos […].”, sin 

embargo en ningún momento solicito que los publique en la PNT, solicito me 

proporcione dicha información de manera digital a través de un links de 

acceso a cada uno de ellos. 

 

Si bien es cierto, que el Sujeto Obligado en respuesta señaló que no tiene 

obligación de publicar en la PNT, los referidos convenios, también es cierto, 

que en vía de alegatos, proporcionó las siguientes ligas electrónicas:  

 

Convenios 1992, 2008, 2009. Se verifico la liga https://drive.google.com/file/d/1-

wCu4ZWzPF5zTa_rts2vOt037UpX6wgu/view?usp=sharing, misma que da acceso a la 

información de interés de la parte recurrente, consistente en un archivo 

formato .PDF compuesto de 37 páginas útiles, para efectos de 

ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la primera foja y pie de 

página de cada convenio correspondiente, como a continuación se ilustra:  

 

Convenio 1992. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-wCu4ZWzPF5zTa_rts2vOt037UpX6wgu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-wCu4ZWzPF5zTa_rts2vOt037UpX6wgu/view?usp=sharing
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Pie de página. (convenio 1992) 

 

 

 

 

 

Convenio 2008. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 2008) 
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Convenio 2009. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 2009) 

 

 

 

 

 

 

Convenio 2011. Se verifico la liga https://drive.google.com/file/d/1aYWL2kmmN1-

CxDyI9O8SQLC-SPHNnSNy/view?usp=sharing, misma que da acceso a la 

información de interés de la parte recurrente, consistente en un archivo 

formato .PDF compuesto de 13 páginas útiles, para efectos de 

ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la primera foja y pie de 

página del convenio, como a continuación se ilustra:  

 

https://drive.google.com/file/d/1aYWL2kmmN1-CxDyI9O8SQLC-SPHNnSNy/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aYWL2kmmN1-CxDyI9O8SQLC-SPHNnSNy/view?usp=sharing
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Convenio 2011. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 2011) 

 

 

 

 

 

Convenios 1990, 1991, 1993, 1999 a 2009. Se verifico la liga 

https://drive.google.com/file/d/1NQk50nTP2DAXj73xc_Ak2sXCR429lNIY/view?usp=sharing 

misma que da acceso a la información de interés de la parte recurrente, 

consistente en un archivo formato .PDF compuesto de 177 páginas útiles, 

para efectos de ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la 

primera foja y pie de página de algunos convenios correspondientes, como 

a continuación se ilustra:  

 

https://drive.google.com/file/d/1NQk50nTP2DAXj73xc_Ak2sXCR429lNIY/view?usp=sharing
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Convenio 1990. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 1990) 

 

 

 

 

 

Convenio 1991. Primera foja.  
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Pie de página. (convenio 1991) 

 

 

 

 

 

Convenio 1993. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 1993) 
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Convenio 1999. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 1999) 

 

 

 

Se hace constar, que en la liga de estudio se encuentra la información 

correspondiente a los convenios de los años 2000 al 2009, lo anterior para 

evitar continuar plasmando las capturas de pantalla de la primera y última 

fojas de cada convenio. Lo anterior por economía procesal, y máxime que 

el ahora recurrente conoce la información que a través del acuerdo de vista 

de fecha quince de junio de dos veintitrés le fue notificado. Sin embargo, a 

efecto de ilustrar únicamente se insertará la imagen que corresponde al año 

del convenio, como a continuación se ejemplificará: 
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Convenio/Año  Imagen  

2000 

 

 

 

 

2001 

 

 

 

2002 

 

 

2003 

 

 

2004 

 

 

2005 

 

 

 

2006 

 

 

 

2007 

 

 

2008 

 

 

2009 

 

 

 

 

Convenios 2010 a 2017. Se verifico la liga 

https://drive.google.com/file/d/1O4QMipIm2xn8KkM0Tixn2WW8AE2xtjec/view?usp=sharing 

misma que da acceso a la información de interés de la parte recurrente, 

consistente en un archivo formato .PDF compuesto de 105 páginas útiles, 

para efectos de ejemplificación se adjunta captura de pantalla de la 

primera foja y pie de página de algunos de los convenios correspondientes, 

como a continuación se ilustra:  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

https://drive.google.com/file/d/1O4QMipIm2xn8KkM0Tixn2WW8AE2xtjec/view?usp=sharing
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Convenio 2010. Primera foja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pie de página. (convenio 2010) 

 

 

 

 

 

Se hace constar, que en la liga de estudio se encuentra la información 

correspondiente a los convenios de los años 2011al 2017, lo anterior para 

evitar continuar plasmando las capturas de pantalla de la primera y última 

fojas de cada convenio. Lo anterior por economía procesal, y máxime que 

el ahora recurrente conoce la información que a través del acuerdo de vista 

de fecha quince de junio de dos veintitrés le fue notificado. Sin embargo, a 

efecto de ilustrar únicamente se insertará la imagen que corresponde al año 

del convenio, como a continuación se ejemplificará: 
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Convenio/Año  Imagen  

2011 

 

 

 

 

2012 

 

 

2013 

 

 

2014 

 

 

2015 

 

 

2016 

 

 

 

2017 

 

 

 

A efecto de ilustrar la entrega de los convenios requeridos por el Recurrente, 

se presenta la siguiente tabla:  

 

Convenio/Año  Cumplido  Observaciones  

1990 Si   

1991 Si   

1992 Si   

1993 Si   

1994 No   

1995 No   

1996 No   

1997 No   

1998 No   

1999 Si   

2000 Si   

2001 Si   

2002 Si   

2003 Si   

2004 Si   

2005 Si   

2006 Si   

2007 Si   

2008 Si   

2009 Si   
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2010 Si   

2011 Si   

2012 Si   

2013 Si   

2014 Si   

2015 Si   

2016 Si   

2017 Si   

2018 Si  No fue impugnado  

2019 Si  No fue impugnado 

2020 Si   

2021 Si   

2022 Si   

 

Así, se tiene al ente recurrido en la sustanciación del Recurso de Revisión, 

hizo entrega de los convenios de los años 1990 al 1993; 1999; 2000 al 2017, y 

2020 al 2022. Modificando con ello, la respuesta inicial, por lo tanto, queda 

atendido la entrega de los convenios de los años ya referidos. 

 

Quedando atendido, el Segundo agravio del Recurrente, dado que como 

bien lo señaló no requirió que los mismos estuvieran publicados en la PNT, 

sino solicitó la información de manera digital a través de enlaces de acceso 

a cada uno de ellos. Para el caso, el ente recurrido en la sustanciación el 

recurso remitió las ligas electrónicas que dan cuenta con los convenios de 

los años ya señalados en el estudio.  

 

Ahora bien, por lo que hace a los convenios de los años 1994, 1995, 1996, 

1997 y 1998, el Sujeto Obligado, a través del Acuerdo de Inexistencia de 

fecha diez de abril de dos mil veintitrés, el órgano colegiado de 

transparencia confirmó la inexistencia de la información de los convenios en 

cita. Como más adelante quedará sentado.  

 

Finalmente, respecto al Tercer agravio consistente en Asimismo de manera 

irresponsable respecto a las minutas de acuerdo (derivadas de los convenios 

sindicales anuales) responde que “esta Dirección de Recursos Humanos no 

le corresponde atender lo relativo a dichos temas, conforme a las facultades 

otorgadas a esta Dependencia en el Reglamento Interno de la Secretaría 

de Administración vigente.”, sin embargo es importante saber que la 
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Secretaría de Administración es quien representa al patrón (Gobierno del 

Estado) cada año en las negociaciones sindicales (de las que se derivan los 

convenios sindicales y minutas de acuerdo), es importante contar para mi 

con dicha información ya que es de interés público, puesto que los logros 

sindicales que no pueden quedar plasmados en convenio si quedan en 

acuerdo plasmado en las minutas. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado, a través del Acuerdo de Inexistencia de 

fecha diez de abril de dos mil veintitrés, del Comité de Transparencia 

confirmó la inexistencia de la información, relativa a las minutas de los 

convenios de los años requeridos, el ente recurrido señaló que después de 

una búsqueda exhaustiva no obran en sus archivos la información requerida.  

 

Para lo cual se adjunta captura de pantalla, para pronta referencia, de la 

inexistencia de la información relativa a los convenios de los años 1994, 1995, 

1996, 1997y 1998, así como las minutas de los convenios de los años 

originalmente requeridos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a los convenios de los años 1994, 1995, 1996, 1997 y 1999, el Sujeto 

Obligado, refirió:  
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Por lo que hace a las minutas de los convenios de todos los años requeridos 

el ente recurrido, precisó:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así, el Sujeto Obligado, a través de su Comité de Transparencia, confirmó la 

inexistencia de la información relativa a los convenios de los años 1994, 1995, 

1996, 1997 y 1999, así como las minutas de los convenios de todos los años 
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requeridos, es decir, las minutas de acuerdos de negociación de los 

años1990 a 2022.  

 

 

 

En ese sentido, el ente recurrido en vía de alegatos dio atención de manera 

congruente y exhaustiva la solicitud de información, otorgando al 

Recurrente la garantía que efectivamente se llevó a cabo las gestiones 

internar necesarias para la ubicación de la información correspondiente y 

que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso 

de la solicitud de información.  

 

En torno a la garantía de certeza para el Recurrente de la búsqueda 

exhaustiva de la información, es de señalar que la misma fue requerida a 

las siguientes unidades administrativas:  

 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Jefatura de Departamento de Formulación de Instrumentos 

Jurídicos de la Dirección Jurídica.  
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 Jefatura de Departamento de Escalafón y Desarrollo de 

Personal.  

 

Además, no pasa inadvertido para esta Ponencia Instructora, que el Sujeto 

Obligado señaló como resultado de la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, cuenta con los antecedentes descritos en el cuadro 

siguiente, mismo que se puede apreciar en el Acuerdo de Inexistencia, que 

fue ya ampliamente reproducido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado, atendió de manera 

congruente en vía de alegatos la solicitud de mérito, dando certeza al 

Recurrente de la inexistencia de la información, misma que fue 

avalada por su Comité de Transparencia. Situación que el propio 

Recurrente señaló en el párrafo final de su inconformidad “… Sin otro 

particular agradezco su atención seguro de que este órgano ordenara al 

Sujeto obligado hacer la entrega de la información de manera integra, o en 

su caso que mediante acta de comité se niegue la existencia de las mismas 

para contar con un soporte legal.”  

 

De esta manera, el Sujeto Obligado modificó el acto motivo del presente 

medio de impugnación, por lo que resulta procedente sobreseerlo 

conforme a lo establecido en los artículos 156 fracción III, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 155 fracción V, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
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Estado de Oaxaca, en relación a que procede el sobreseimiento para el 

caso de que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o 

revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, como 

aconteció en el presente.   

 

CUARTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo previsto por 

artículos 156 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 152 fracción I, y 155 fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en el Considerando TERCERO de esta Resolución, 

se SOBRESEE el Recurso de Revisión, al haberse modificado el acto 

quedando el medio de impugnación sin materia.  

 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente 

para hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que 

una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición 

del público el expediente para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución.  
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SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 152 

fracción I, y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en 

el Considerando TERCERO de esta Resolución, se SOBRESEE el Recurso de 

Revisión identificado con el número R.R.A.I. 0745/2022/SICOM, al haber 

modificado el acto el Sujeto Obligado quedando el medio de impugnación 

sin materia.  

 

TERCERO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

QUINTO de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto 

Obligado. 

 

QUINTO. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

Comisionada Ponente  

 

 

 

L.C.P. Claudia Ivette Soto Pineda 

Comisionada  

 

 

 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

  

Comisionado Presidente 

 

 

 

Lic. Josué Solana Salmorán 
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Comisionada 

 

 

 

 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

Comisionado 

 

 

 

 

Mtro. José Luis Echeverría Morales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0745/2022/SICOM. 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

 

Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 


